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ra el á lili PARTE OFICIAL
mm DE LA GACETA.

PRESIDENCIA Día CO.XSIÍJO DE MIMSTUOS.
S. M. la Reina nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el 
Real sitio de Aranjuez sin no
vedad en su importante salud.

MIMSTEÜIO DE LA GOBERNACION'. 

r e a l  DECRETO.
En el expediente y autos de com- 

pelencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Salamanca y el 
Juez de primera instancia de Alba de Tormes, de los cuales resulta:

Que babíondo obtenido resoluciones negalivas del Gobernador de la ex
presada provincia las solicitudeseleva- das por .Manuel Mesonero, como ma
ndo de Basilia Bullón, para que la Au
toridad municipal de Galisanclio les 
resliluyera en la posesión y disfrute de cierta suene de tierra que el Ayun- 
taniienio del mismo pueblo, cumpe- 
leriUímenle autorizado, dió á censo 
eiihléulico en 1845 á Mateo Bullón, 
padre de la mujer del exponento, con 
ciertas condiciones, al repartir otras 
suertes del propio modo entre los vecinos, acudió el mismo Manuel Moso- 

primera instancia de A na de rornics, pidiendo que se le 
admitiera á la defensa que solicitaba como pobre, previa citación del refe
rido Ayuntamiento, para litigar contra esto la propiedad de la suerte de tierra deque va hecho nitriiü;

-  ̂ que habiendo sido citado por el Juez el Ayuiilamienlo á lin de que ob
tuviera aulnrizacion para litigar y com- 
fiareciera en juicio, el Gobernador, de 
acuerdo con el Gonsejo provincial, re
clamo el conocimiento del negocio, y 
sostuvo su competencia en el mismo

en lo relativo á la declaración de de
rechos respecto á la suerte de tierra 
indicada, por cuanto penden de la 
aplicación que so ha hecho por la Au
toridad competente, que es la Admi
nistración, de lo preceptuado en la 
Real provisión de 26 de Mayo de 1770:

Vistas las reglas establecidas en esta Real provisión para el repartimien
to de .tierras de propios y arbitrios ó 
concejiles á los labradores y braceros:

Vistos los artículos 1.” y 5.° de 
la ley de 6 de Mayo de 1855, en que 
se declaran de propiedad particular 
las suertes que de terrenos baldíos, 
realengos, comunes, propios y arbi
trios se repartieron con las formali
dades prescritas en la Real provisión 
citada de 26 de Mayo de 1770, y se 
dá atribución para la clasificación de 
estos derechos á los Ayuntamientos, 
conforme á las leyes y con arreglo 
á los expedientes de repartimiento 
que en virtud de la misma provisión 
se formaron, con apelación á las Di
putaciones provinciales si alguno se creyese agraviado:

Visto el art. 8.® , párraío prime
ro, y el art. 9. ® de la ley de 2 
do Abril de 1845, que atribuye á los 
Consejos provinciales el conocimien
to de las cuestiones que pasen á ser 
contenciosas rcpeclo al uso y distri
bución de los bienes comunales, y 
de toilo lo contencioso de ¡os di
ferentes ramos de la Administración, 
para los que no establezcan las leves Juzgados especiales:

Visto el art. 187 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, según el cual 
la justificación de pobre se ha de prac
ticar siempre en el Juzgado compe
tente para conocer del pleito en que 
se trate de disfrutar del beneficio de la defensa.

Considerando que la Autoridad ju 
dicial es incompetente para la declaración del derecho de propiedad que se 
pretende reclamar de la suerte de tier
ra repartida en 1845, con arreglo á la 
Real provisión primero citada' por el 
.Ayuntamiento de Galisancho, y esta declaración solo puede obtenerse de la 
Autoridad administrativa, conforme á las leyes además mencionadas de 2 de Abril de 1845 y 6 de Mayo de 1855;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administración.
Dado en Aranjuez á veinliuno de

Abril de mil ochocientos sesenta y 
uno.

Esta iiücricado de la ueal mano. 
Bl Ministro de la Gobernación,

JOSÉ DE POSADA IIERUERA.

Subsecretaría.— Sección de orden pú
blico.— Negociado '5.'’'—Quintas.

Las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo de Estado, á quienes 
se pidió informe jior el Ministerio de 
la Guerra respecto de una comunica
ción del Capilaii general de Cataluña 
en que consiiUó si debe declararse 
prófugo al quinto Jaime Arnau y Fust, 
fugado de la caja do Barcelona donde 
se hailalia en observación, emitieron 
con fecha 26 de Noviembre último el 
dictamen siguiente:

«Las Secciones de Guerra y Gober
nación se han hecho cargo de la con
sulta del Capitán general de Cataluña 
relativa á si debe declararse prófugo 
un quinto fugado de la caja de Barce
lona donde se hallaba de observación; 
en su vista han acordado manifestar á V. E que el art. 111 de la ley vigente 
de reemplazos establece que son pró
fugos los mozos que, declarados solda
dos ó suplentes por el Ayuntamiento 
respectivo, no se presenten personal
mente á la entrega en la caja de la pro
vincia el dia señalado para este acto, 
si se encuentran en el pueblo ó á dis
tancia de ID leguas del mismo, ya sea 
al tiempo de la declaración de solda
dos, ó ya cuando se les cite para ser conducidos á la capital.

La ley explícita en este caso decla
ra prófugos á los mozos que no se 
presenten antes de su entrega en la ca
ja de la provincia, deduciéndose por 
consiguiente de esta disposición que 
serán desertores los que se fugasen con 
posterioridad ó dicho acto.

Hasta aquí el texto de la ley se ha
lla terminante, y ninguna duda debe 
caber sobre su contenido; mas el quin
to Jaime Arnau á que se refiere esta 
consulta, aun cuando se encontraba en 
caja, lo estaba en concepto de obser
vación, es decir, que en la incerlldum- 
bre de si seria soldado ó paisano; cu
ya declaración se hallaba pendiente del 
resultado de aquella, era su permanen
cia en la caja un estado interino provi
sional, un depósito en el que debia es

perar el fallo definitivo que le consti
tuyese en verdadero soldado, ó le diese la libertad; por consiguiente ni po
día ser lo uno ni lo otro hasta que re
cayese la indicada declaración.

Verificada esta, y siendo favorable 
á su admisión entonces tiene lugar la 
verdadera y definitiva entrada en caja 
de que habla la ley en su art. 12 ; y 
desde entonces, si se fugase, podría 
calificarse el mozo de desertor: antes, 
ignorándose cuál podria ser su suerte 
futura, no es más que un individuo 
en expectación del fallo que deba re
solverlo.

Asi y no de Jotro modo ha sido 
comprendido por el Gobierno de S. M. 
al expedir las Reales órdenes de 29 de 
Marzo y 1 de Abril último, en las 
cuales se manifiesta que hasta que lle
gue el caso de hacerse la declaración 
de utilidad ó inutilidad de un quinto 
pendiente de observación, no sale este 
de la jurisdicción del Consejo provin
cial, no debiendo empezar á aoonarle 
el tiempo de servicio hasta que ten
ga verdadera entrada en él, ingresando en caja.

En el propio sentido se halla re
dactada la regla tercera del art. 9.* del 
reglamento de exenciones físicas de 10 
de Febrero de 4855, en el que se esta
blece que después de la observación 
de un mozo en la caja respectiva, se 
declarará definitivamente acerca de su 
utilidad ó inutilidad; y como de verifi* 
carse esta última el mozo queda en li
bertad, debiendo cubrir su baja el su
plente, de aquí se deduce su estado de 
dependencia del Consejo provincial, e! 
cual hasta esta definitiva declaración 
se halla responsable á dar un hombre 
en su reemplazo, y de aquí también, 
que d  en esta situación verifica su 
fuga, debe ser calificado de prófugo 
y no de desertoi'. respecto á no haber 
se verificado su dv (inrtiva y verdadera 
entrada en caja, que r.s ló prevenido 
en la ley. Contrayéndose ahora las Sec
ciones al presente caso, cuya resolu
ción debe ser origen de una medida 
general, son de sentir que Jaime Arnau 
y Fust, quinto pendiente de observa
ción en la caja de Barcelona, hallándo
se por eshj hecho dependiente del Con
sejo de la provincia hasta la definitiva 
declaración de utilidad ó inutilidad, no 
podiendo por consiguiente conside
rársele como admitido en caja verda
dera y definitivamente hasta que aque
lla tenga lugar, debe ser considerado
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como ptófugo para los ofcclps de la 
ley, y en su consecuencia hay derecho 
á reclamar el suplente que deba cu
brir su plaza.»Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. G.) resolver por este Ministerio 
y el de la Guerra de acuerdo con el 
precedente diclámen de las Secciones, 
de orden de S. M. lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y la de ese Conse
jo provincial, y á fin de que lo tengan 
presente en casos análogos. Dios guar
de á V. S. muchos anos Madrid 24 
de Abril de 4861.POSADA HERRERA.
Sr, Gobernador do la provincia de..

MINÍSTKRIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 

accediendo á lo solicitado por O. An
tonio Dubé y Juli, se ha servido auto
rizarle para que por el término de 
seis meses, y con sujeción á lo pre
venido en el arl. 8.° de la instrucción 
de 40 de Octubre de 184b, practique 
los estudios necesarios para la forma
ción de un proyecto de construcción 
de un muelle en la ensenada de la 
d o ta , de la provincia de Gerona; en
tendiéndose que esta autorización no 
le dá derecho á que se le otorgue la 
concesión definitiva de dicha obra, 
si no se juzga conveniente, ni á re 
clamar indemnización de ningún gé
nero por los trabajos que practique.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios gurde á V. l. muchos 
años. Madrid 2b de Abril de 4861.CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exemo. Sr.: Ho dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G ) del expediente ins
truido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril 
de 1855, para llevar á efecto la re
visión y reconocimiento de la carga 
de justicia de 44.773 rs. 6 cénti
mos anuos, que figura al número 
180, art. i.°, cap. 31, sección 4.*, 
del presupuesto vigente, y percibe 
en concepto de alcabalas el Marqués 
de San Juan de Piedras Albas, co
mo sucesor en los estados del Mar
quesado de Mondéjar.

En su consecuencia:
Vista la copia del privilegio ro 

dado expedido por D. Enrique III á 
20 de Noviembre de 4395, por el 
que hizo merced á D. Diego Furia- 
do de Mendoza, atendidos sus ser
vicios y los de sus antepasados, del 
lugar de Tendilla, sus términos, mo
radores, con todas sus rentas, dere
chos y tributos; donación hecha en
tre vivos por juro de heredad para 
siempre jamás para el Furtado y sus 
sucesores:Vista la ejecutoria despachada en 
Valladolid á 5 de Febrero de 1514 
en el pleito que D. Iñigo López de 
Mendoza, Conde de Tendilla, y  Don 
Juan de Mendoza, Señor de la Ve
ga, litigaron sobre la propiedad de 
la villa de Valhermoso, en la que, 
entre otras cosas, se mandó que el 
dicho Conde de Tendilla haya de que
dar y quede con toda la villa de 
Valhermoso, con su fortaleza, vasa
llos, jurisdicción, mero y misto im
perio, rentas, pechos y derechos ane
jos al Señorio de la villa, sus here

damientos, montes, términos y cuan
to á la misma pertenezca:

Vista la copia de la Real cédula ex
pedida por D. Felipe V á 42 de Setiem
bre de 1706, preservando de la incor
poración al Estado los derechos con
signados en el privilegio rodado de 
439b de que se hizo mérito, y en la 
que, confirmándola, se hace mención 
de la merced hecha entre vivos por el 
Rey D. Enrique IV á D. Iñigo de Men
doza, atendidos sus servicios y los de 
su padre, de las tercias de pan y ma
ravedís de las rentas de ios diezmos de 
pan, vino, ganados menudos, minu
cias y otras cosas de sus villas de Ten
dilla y Loranca, y lugares de Fuenle- 
el-viejo, Aranzueque, Almuñécar y Me
co, para que las lomase por juro de 
heredad él y sus sucesores desde 4470, 
de que se le despachó privilegio en 
Cuéllar ú 6 de Julio de 4467, confir
mado por los Reyes Católicos en otro 
de 4476:

Vista la copia testimoniada de la 
certificación expedida en 24 de Febre
ro de 1830 por la Contaduría de Ha
cienda de la provincia de Guadalajara, 
de la que resulta que en los encabe
zamientos celebrados en 4829 por ren
tas provinciales délas villas de Aran
zueque, Armiiña, Fuenle-cl-viejo y 
Fuente-novilla, apareció correspon*- 
der al Marqués de Mondéiar por sus 
cinco novenos en las alcabalas enaje
nadas, en la primera 1.308 rs. 50 
m rs.; en la segunda 550 con 22; en 
la tercera 4.308 rs. 30 m rs., y en 
la cuarta, por derechos de Marfinie- 
ga, 92 con 14; v en la villa de Ten
dilla por la regladelnoveno, 2 .869rea
les 10 m rs., sin incluir las que se re
caudan en la feria de San Malias, que 
se administran por la Hacienda y se 
entregaron á su apoderado por esta 
razón en 4829, b.bol) rs. 6 mrs.:

Vista la ley de presupuestos de 
484b, y su art. 16 que solo declara 
con derecho á indemnización á los 
dueños de alcabalas y cientos enajena
dos de la Hacienda pública:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
ordenando el reconocimiento v clasi
ficación de las cargas de justicia, y el 
art. 9,” de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma en que debe 
verificarse:

Considerando que auque los docu
mentos que existen en el expediente 
no son los originales que exige la Real 
orden de 30 de Mayo de l"855, ni se 
han expedido con las formalidades 
correspondientes, suministran sin em
bargo datos suficientes para form ar 
juicio sobre la naturaleza de los dere
chos que pretende tener el Marqués de 
San Juan de Piedras Albas como suce
sor en los estados de Mondéjar:

Considerando que en cuanto al pue
blo de Fuente-novilla, uno de los sie
te que comprende la liquidación de lo 
que con arreglo al quinquenio anle- 
rior de 4845 correspondía percibir al 
interesado en equivalencia de las al
cabalas suprimidas, ningún derecho 
puede alegar porque los títulos presen
tados no hacen mención del referido 
pueblo: que lo mismo sucede respexto 
álospueblos de Aranzueque, Armuña. 
Fuente-el-viejo y Loranca, pues consta 
de los títulos que solo fueron donadas 
las tercias y rnaravedis de las rentas 
de los diezmos de pan, vino, ganados, 
menudos y otras cosas, sin hacer men
ción de las alcabalas: que cu igual si
tuación se hallan los dos pueblos res
tantes, Tendilla y Valhermoso, que 
solo se refieren al Señorío jurisdic
cional y á las rentas, pechos y derechos anejos al mismo:

Considerando que en las palabras 
«rentas, pechos v derechos anejos al 
señorio» no pnoden de ningún modo 
comprenderse las alcabalas: primero, 
porque osla conirihucion no figuró 
nunca entre los pechos, prestacio-

'2 =
nes y gabelas conocidas y calificadas 
como de origen señorial; y segundo, 
porque no era la alcabala en la época 
que el Rey D. Enrique III hizo la do
nación del Señorio de Tendilla (1395) 
un impuesto de carácter permanente 
sino temporal, pues le otorgaban las 
Córtes para objetos y por tiempo de
terminado:Considerando que no teniendo el 
Marqués de Mondéjar titulo alguno so
bre las alcabalas de los pueblos men
cionados, su percepción no ha debido 
lener otro origen que un abuso co
metido á la sombra del Señorio juris
diccional que ejercía en los mismos 
pueblos, y que poruña equivocada in
teligencia entraría el mismo Marqués 
de Mondéjar á figurar en el presupues
to como participe de las alcabalas su
primidas; pues el articulo 46 de la ley 
de Presupuestos de 4845, ya citada, 
solo es aplicable á los dueños de las 
enajenadas de la Hacienda pública, cir
cunstancia que no concurría en el ci
tado Marques ni en su sucesor;S. M., conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particu
lar por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la 
Asesoreria genera! de esle Ministerio, 
se ha servido confirmar el acuerdo de 
la Junta de revisión y reconocimien
to de cargas de justicia, por el que se 
declara caducada la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y eleclos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Abril de 1864.S a l a v e r r ía .
Sr. Director general del Tesoro pú

blico.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 
22 de Abril de 4864, en los autos 
de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva y el de 
primera instancia de Hoyos acerca del 
conocimiento de la demanda enta
blada por D. Pedro Mediano contra 
D. Rafaél Acedo Rico:

Resultando que en 40 de Julio de 
1860 el referido D. Pedro Mediano, 
como marido de Doña Carmen Be- 
berache, acudió al Juzgado de Hoyos 
con demanda, en la que pidió que 
se declarase que por m uerte de! ul
timo poseedor D. Bernardo Acedo Ri
co correspondía á su esposa la mi
tad de los bienes que constituyeron 
el mayorazgo fundado en el año de 
4777 por D. Juan Rico y Doña Ber
narda Macias reservada al inmediato 
sucesor, cuyo carácter tenia la Do
ña Carmen, y que se señaló en la 
división del mismo verificada en 4821 
en tres fincas que expresó, y además 
el título de Conde de la Cañada uni
do á dicho vínculo; y que en su vir
tud se condenase á D. Guillermo Cen
teno, Hermógenes Puerto y D. Ca
yetano Fonlan, que en el dia dis
frutaban las tres fincas, á que las res
tituyesen con los frutos producidos 
y debidos producir desde la muer
te de* último puseedor, y á D. Ra
faél Acedo Rico á que dejase el ti
tulo que indebidamente llevaba de Con
de de la Cañada, entregando el di
ploma de concesión primitiva de es
ta dignidad, y cualesquiera otros p a
peles y documentos propios de ella, 
y á todos cuatro demandados en las 
costas del juicio á que daban lugar: 

Resultando que conferido trasla
do con emplazamiento, comparecie
ron en el Juzgado de Hoyos Fontan, 
Centeno y Puerto, y D. Rafaél Ace
do Rico acudió al de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nilíeva proponien

do la inhibición de jurisdicción, y 
pidiendo que se oficiase al Juez de 
primera instancia de Hoyos para que 
por lo relativo al mismo, y en aten
ción al fuero que disfrutaba como 
Mariscal de Campo de los ejércitos 
nacionales, se inhibiese del conoci
miento de dicha demanda:

Resultando que estimado esta so
licitud, y dirigido el oportuno ofi. 
ció, dicho Juez, después de haber 
oido á la parte de D. Pedro Media- 
no y al Promotor Fiscal, accedió ¿ 
¡a inhibición que se le pedia; pero 
admitida la alzada que Mediano in
terpuso, la Sala primera de la Au- 
diencia territorial de Cáceres revocó 
la sentencia devolviendo los autos al 
Juez para que sostuviera su jurisdic
ción, con cuyo motivo se ha for
mado la presente competencia: 

Resultando que la Autoridad mi
litar se funda, para sostener su re
clamación, en la cualidad de afora
do de guerra que concurre en Don 
Rafaél Acedo Rico, y en que siendo 
personal lo acción deducida contra el 
mismo, é independiente de la enta
blada contra los otros tres deman
dados, debe seguirse el juicio en el 
fuero y domicilio de aquel; añadien
do que suprimidos lodos los mayo
razgos por el art. 4.“ de la ley de 
41 de Octubre de 1820, restableci
da en 30 de Agosto de 1836, no 
existen ya acc ones vinculares, y por 
consiguiente no puede ser de esta 
naturaleza la propuesta por 0. Pe
dro Mediano, ni se halla vigente hoy 
la ley 21, til. 4.", lib. 6.” ele la 
visima Recopilación, que eslablecia el 
desafuero para todas las demamlas 
de mayorazgos en posesión y pro* 
piedad:Resultando que el Juez de pri
mera instancia de Hoyos se apoya, 
para negarse á la inhibición, en que 
el titulo de Conde de la Cañada es 
un mayorazgo subsistente en la mis
ma forma que lo estaba antes do la 
citada ley de desvinculacion, .según 
el art. 43 de la misma que excep
tuó de la supresión los tilulo.s, prc- 
rogativas de honor y cualesquiera 
otras preeminencias de esta clase; en 
que subsistiendo e.slos mayorazgos cop' 
tinúa vigente la ley 21, lít. 4.", li
bro 6." de la Novísima Recopilación, 
y en que la demanda deducida por 
Mediano es de mayorazgo, y en ella 
se pide el titulo cíe Conde de la Ca
ñada por razón de ser Doña Car
men Beberache sucesora inmediata al 
último poseedor de la vinculación á 
que venia anejo:Visto, siendo Ponente el Min'stro 
de este Supremo Tribunal D. Fclii 
Herrera de la Riva:Considerando que son incompe
tentes los Juzgados de guerra para 
conocer de los pleitos de mayoraz
gos en posesión y propied^ad, según 
previene la ley 21. tit. 4.*, bb’ ”• de la Novísima Recopilación:

Considerando que D. Pcilro Me
diano demanda, entre otras cosas, e 
título de Conde de la Cañada bajo ci 
concepto de pertenecer en propienaú 
á su esposa como sucesora 
en la mitad del vinculo que en 
fundaron D. Juan Rico y 'oeilq ) 
su primera mujer, ejercitando aKi e 
demandante una acción real de na
turaleza vincular:Y considerando, por lo tanto, qu 
se trata, en lo concerniente al ' 
riscal de Campo D. Rafaél Acedo 
co, de la pertenencia del titulo 
Castilla que lleva y se le Nenian 
como vinculado, y que en el pié subsiste y subsistirá,*órden de sucesión prescrito enJas c 
cesiones, escrituras de demás documentos de su proceden 
según lo dispuesto en el nf*' '3,,. 
la ley de 11 de Octubre de
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Fallamos que debemos declarar y 
declararnos que el conocimiento de 
estos autos corresponde al luzgado 
civil onJinario de Hoyos, al que se 
remitan unas y otras actuaciones pa
ra que proceda con arreglo á dereclio.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Go
bierno é insertará en la Colección le- gislaliva, para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo pro 
numuamos, mandamos y firmamos.=  
Juan Martin (^irramolino.=Kamon Ma
ría de Arrióla = Félix  Herrera de la 
Hiva.=.1uan María Biec.=Felipe de 
Ürbtna.=: Eduardo Elio.=Domingo Mo
reno.l*nblicacion.=Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Ilus- 
trisimo Sr. D. Félix Herrera de la 
Riva, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, de que certi- 
co como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Abril de 1861.— 
Dionisio Antonio de Fuga.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por re 
solución superior do 23 del corriente, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 17 de Mayo próximo, á las doce 
de su mañana para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del por
tazgo de Puebla de Argazon, situado 
en la carretera de Madrid á Irún, por 
tiempo de dos años y cantidad de 
52.000 rs. vn. anuales en que se ha he
cho proposición; pero con la condi
ción especial de que el contratista no 
tendrá derecho á pedir la rescisión 
del cofi'ralo ni indemnización algu
na aunque á su recaudación pudiese afoclar la explotación de cualquier fer
ro-carril.

La subasta se celebrará en los ((or
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corle ante la Dirección general de 
Obras publicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Alava ante el Sr- Gobernador ’dc la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, 
y las leyes de 29 de Junio de 1821 
y 9 de Julio de 1842, cuya observan
cia, asi como la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales que 
puedan existir, es obligatoria con ar
reglo á lo prescrito en el arancel y 
en la comiiclon 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
plie.’os ct'frados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar par 
te (*n esta subasta será de 13.600 rea
les vn. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales se cele
brará, únicami'.nte entro sus autores, 
una segunda rumiación abíiírla en los 
términos nrescritos por la citada ins
trucción. La menor mejora admisible 
para las proposiciones que se hagan 
en los pliegos cerrados será la del
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medio diezmo, y la primera de la li
citación abierta, si tuviese lugar, será 
también del medio diezmo por le 
ménos, pudiendo ser las sucesivas á 
voluntad de los licitadores, no bajan
do de lOOrs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual 
tiempo y bajo las propias condiciones, 
tendrá lugar el remate de arriendo 
de los portazgos siguientes:Cruz de Lagos, situado en la car
retera de Granada á Motril, en Ma
drid y en Granada ante el Sr. Gober- 
nador'de la provincia, por la canti- 
(¡ad de 41.650 rs. vn. anuales; debien
do ser de 10.900 rs. la que ha de 
consignarse como garantía para to
rnar parlo en la subasta.Tablale, situado en la referida 
carretera, en los mismos puntos, 
por la cantidad de 15.000 rs. vellón 
anuale.s; debiendo ser de 3.900 rs. la 
que ha de consignarse como garantía 
para lomar parle en la subasta.

Madrid 23 de Abril de 1861.— El 
Director genera!, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....... enterado

del anuncio publicado con fecha de 
23 de Abril do 1861, y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subas
ta del arriendo por dos años del por
tazgo d e ...., se compromete á tomar 
á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones.(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.

(Fecha y firma del proponenle.

SECCION DE LA PROVINCIA

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición de! Sr. Goberna
dor civil de e.sla provincia, y en vir
tud de las leyes de 1.® de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan 
á pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Junio de 
1861, ante el Juez de primera instan
cia de esta capital D. Joaquín Sán
chez Canlalejo, y Escribano D. José 
López Campos, que tendrá efecto en 
las Sains Consistoriales de la misma, 
desde las 12 de su mañana en ade
lante.

PROPIOS.

liústicas. Mayor cuaniia.

IVám. del In* Tent»« 
r íe .

2129 Unas lomas de pastos sitas en 
término de Abengibre, pertene
cientes á sus propios, divididas 
en seis porciones, que son las siguientes:

1.* Una denominada Era de piedra 
y las Tasoncras; que linda S. Don 
Rafael Monares, D. Juan Maldona- 
do y cuesta de los Candeales a dar 
al camino de Fuente-albüla, M. 
camino de esta villa para Casas- 
Ibañez, la',Lobera y cueva del Cor
regid )r, P. dicha era de piedra y 
Ladera de la Fuensanta y N. térmi

no de Fuente-albilla. Produce al
gún lomillo y aliaga. Consta de 
94 fanegas, equivalentes á 64 
hectáreas, 88 áreas, y 14 cen- 
liáreas.2 . * Otra denominada la Fuen-san- 
ta y era de piedra, linda S. Be
nigna García, Pedro Giménez, 
balsa del Sr. Conde de Casal, 
ü . Rafael Monares y ceja de la 
ladera de la Fuensanta, M. bar
ranco de la Zorra y terrenos de 
Diego Pérez Valcra, P. José Cam
pos V camino de Fuente-albilla y
N. haza del Rincón y otras del 
Conde de Casal. Produce algu
na aliaga y lomillo. Consta de 
40 fanegas, equivalentes á 27 
hectáreas, 94 áreas y 56 cen- 
liáreas.3. * Otra llamada Cerro del me
dio, linda S. el Sr. Conde de 
Casal, M. el mismo, corral y 
barrancos de los Villarí'jos, \\ 
D. Cristóbal Cebrian y iíuerlos 
del Zapatero y N. haza de Don 
Juan Maldonado, titulada la Mar
quesa y dicho Conde de Casal. 
Produce algún lomillo y aliaga. 
Consta de 92 fanegas, equiva
lentes á 64 hectáreas, 28 áreas 
V 38 cenliáreas.i /  Otra llamada Cueva negra y 
la Peñaza. lánda S. cañada, M. 
camino de Bormalc para cueva 
colorada á Coslerlca hjanca, P. 
D. Cristóbal Cebrian y varios ve
cinos y N. dicho barranco de los 
Villarcjos y corral. Produce al
gún lomillo y aliaga. Consta de 
50 fanegas, equivalentes á 34 
hectáreas, 93 áreas y 69 cen
liáreas.5 . * Otra llamada los Verceales y 
barranco del Cura y Cerro alto. 
Linda S. la cañada, M. término 
de Jorqiiera, P. huertos de So- 
riano, Antonia Rodríguez y cer
ro de los Calderones y N. ca
mino para Bormate. Produce al
gún lomillo y aliaga. Consta de 
130 fanegas, equivalentes á 90 
hectáreas, 83 áreas y 59 cen
liáreas.6. ‘ Otra llamada Redonda y Vi
llar, con algunos peñascos, lin
da S. camino de .lorquera, has
ta el Saltillo, y de este punto 
á las viñas de Buzardo, M. cuar
to del Colmenar á caer á la 
capada, P. dicha cañada y N. 
barranco de la Fuente para las 
heras. Produce algún tomillo. 
Consta de 155 fanegas, equiva
lentes á 108 hectáreas, 30 áreas 
y 43 centiáreas.

Cuyas seis suertes forman un 
total de 561 fanegas, equivalen
tes á 391 hectáreas, 19 áreas y 
19 centiáreas. Producen de ren
ta anual 1000 rs., han sido ta
sadas en 11,468 rs. y capitali
zadas en 22,500 rs. que servi
rán de tipo en la subasta.

1540 Una dehesa llamada Redonda, 
en término de Viveros, proce
dente de sus Propios, de ca
bida 455 fanegas de las que 100 
fanegas están plantadas de vi
ña y 535 fanegas de terreno 
inculto y laboreado; en tres tro
zos; uno, en el camino de Cór- 
tes y los Medianiles de las Pa- 
sadillas; otro, en el cerro de 
las Chozas; el primero linda S. 
Ecequiel Cano, M. ü. Francisco 
Baillo y otros, P. Vallejo de Ma
ría y N. Sr. Marqués de Pera
les; el segando, linda S. ter
renos de José Romero y otros,
M. I). Juan Ortega y otros, P. 
camino de U.órles y las viñas y
N. Matías Romero y otros. 
Giro, que linda S. María Juana 
Calero y otros, M. el Marqués 
de Perales y otros, P. las viñas y

Norte Doña Micaela Baillo y otros; 
y ademas todos los medianilos. 
pertenecientes á la misma dehe
sa, y el terreno plantado de vi
ñedo, linda S. las Navazuelas,
M. D. Francisco Baillo y otros, 
p. María Juana Calero y N. Don 
Manuel Baillo. Cuyas 435 fane
gas son equivalentes á 504 hec
táreas, 74 áreas, 75 cenliáreas 
y 15  centímetros. Tiene su abre- 
badero en la Noria y la travie
sa una vereda real, titulada de 
los Serranos con otro cordel de 
vereda que sale al N., que se 
llama vereda de los Moreneros 
al referido abrevadero, tienen en
tradas las ganaderías transeún
tes que pasan por dicha vereda. 
Produce de renta anual 2300 rs. 
Ha sido tasada en 32,800 rs. y 
capitalizada en 51.750 reales que 
servirán de tipo para la subasta.

2150. Otra dehesa llamada Mingóle, 
en término del Bonillo y pro
cedente de sus Propios, dividi
da en seis suertes y son las si
guientes:

4.* suerte. Sita en sierra Moreni- 
Ha, de cabida 6 fanegas, 4 cele
mines, linda S., P. y N. Don 
Francisco Valenciano y M. cami
no Fuenle-Piuilla por el camino 
de abajo desde el Ballestero.

2 . * id. Comprende desde la cruz 
(le los caminos que de Lezuza 
va á Pontezuelas y el que del 
Ballestero se lleva a la venta de 
Lanlernales, sigue este hasta el 
término de Lezuza y baja por 
dicha mojonera de Lezuza has
ta llegar al término de Aicaráz 
y vuelve como derecho á P. la 
corriente: arriba hasta llegar al 
vallejo de la Covalilla, guardan
do éste hasta l l e p r  á las del 
Monreal, guardancio ésta, vuel
ve á dicho vallejo de la Cova
lilla, guardando éste hasta llegar 
al camino que de Lezuza se lle
va á Pontezuelas y punto don
de se principió su perinielro, 
quedando dentro de éste 74 fa
negas de Manuel Garvi y 7 fa
negas, 6 celemines de D. Fran
cisco Valenciano y queda para 
la venta 968 fanegas 6 celemines.

3. * id. Majales de la Sabina, de 
91 fanegas, linda porS ., M., P. y
N. D. Francisco Valenciano.

4. * id. Puntales de la Peña d é la  
Abeja, linda S. vallejo de la Sa
bina, propios de Don Francisco 
Valenciano, M. el dicho Valen
ciano y cañada Onda, P. valle- 
jo del Palomar y N. Pedro ¡dal
go y camino cíe Fuenle-Pinilla, 
quedando dentro del perím e
tro 14 fanegas de Juan Va
lenciano, y 6 fanegas de Manuel 
Martin y queda para la venta 
78 fanegas.

5. * id. La Losa, de 5 fanegas, 6 
celemines, linda S. tierras de Min
góte, M. id., P. Hipólito Chu- 
millas y N. camino de Mingóte.

6 . * id. Á la vista del vallejo Pa
lomar de 3 t fanegas, linda S. 
D. José Homero y otros, M. ca- 
miuo dol Ballestero á Fuenle- 
Pinilla y N. el carril y tierras 
de Miguel Gav-í.

Cuyas seis puniones compo
nen 1180 fanegas, 4 celemines, 
equivalentes á 827 hectáreas, 77 
áreas, 14 cenliáreas y 20 cen
tímetros. Contiene alguna mata- 
parda, romero y tomillo, su abre
vadero Ojo lóbrego. Pozo nuevo 
y Pozo-baquero, silo bajo las ca
sas del Notario, inmediato al tér
mino de Lezuza. Produce en 
unión de otra finca 3028 rs. 20 
cent, de renta anual. Ha sido 
lasada en 59,000 rs. y capita
lizada en 58,995 rs. y siendo
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aíjuclla mayor, servirá ilo tipo 
para la subasta.

f)44' Otra dehesa llamada Concejo 
en término do Viveros y pro
cedente de sus Propios, dividi
da en las suertes siguientes:

1. ® De 2 fanegas y 6 celemines, 
linda S. vereda, M. Tomás Sán
chez, P. D. Francisco liaillo y 
N. Juan Galdón.

2. " De l fanega, 7 celemines, lin
da S. camino viejo, M. Juan Gar
cía, P. María Juana Calero y N. 
viuda de Casto Lozano.

S." De t fanega, 7 ,celemines, lin
da S. camino viejo, M. viuda 
de Casto Lozano, P. Antonio 
Chilloron y iN. Tomas Rivera.

4 . * De 1 fanega, 1 celemin, lin
da S. camino viejo, M. Juan Ca
lero, P. Manuel Hernández y N. 
Manuel Rivera.

5. “ De 2 fanegas y 6 celemines, lin
da S. camino viejo, M. Manuel 
Rivera, P. Manuel Hernández y 
N. José Romero.

0.“ Üc 1 fanega y 6 celemines, 
linda S. José Monedero, M. An
tonio Chüleron, P. herederos de 
Bernabé Cliiileron y N. iNicasio 
Diaz.

7 . “ De 4 fanegas y 5 celemines, lin
da S. vereda del Medianil, M. 
Manuel Hernández, P. Lorenzo 
Cabañero y .N. Pedro Antonio 
Galdón.

8 . * De 3 fanegas y 2 celemines, lin
da .S. camino viejo, M. viuda de 
Casio Lozano, P. vereda del Me
dianil y N. Podro Calero.

9. * Üc 2 fanegas, G celemines y 2 
cuartillos, linda S. .María Juana 
Calero, M. Juan Calero, P.' ca
mino viejo y N. viuda de Pe
dro Alfonso Martínez.

10. Do 1 fanega 5 celemines, linda 
S. Iginio Idalgo, M. Luis Pedre
gal, P. camino viejo, y N. Pe
dro González.

I t .  De i fanega y 5 celem ines,lin
da S. camino viejo, M. Patricio 
Limero, P. vereda dcl Medianil 
y N. Tomás Sánchez.

12. De 2 fanegas, linda por S., M.
P. y N. con terrenos de la mis
ma dehesa.

43. De 1 fanega, 8 celemines, lin
da S. c.atnino viejo, M. Isabel 
Calero, P. Medianiles y N. Lore- 
lo Diaz.

14. De 1 fanega, .5 celemines, lin
da S Blas Rubio, M. Isabel Ca
lero, P. camino viejo y N. Ma
ría Juana Calero.

15 . - D e l fanega, 8 celemines, lin
da S. Cristóbal López, M. María 
Juana Calero, P. camino viejo, 
y IS. Paulina Garvi.U'}'. Dé i fanega, 4 celemines, lin
da S. Josefa Guzman, M. Pedro 
González, P. camino viejo y N. 
Antonio Martinez.

47. De 5 fanegas y 4 celemines, 
linda S. camino de la Virgen, 
M. Josefa Guznnn, P. Antonio 
Martínez y otros y N. carril del 
Ojuelü.

18. De 1 fanega y 2 celemines, 
linda S. terrenos de Monsalve, 
M. María Juana Calero, P. Pedro 
González y N. José González 
Algaba.

19. De 5 fanegas y 6 celemines, 
linda S. camino de la Virgen, 
M. Alfonso Gil, P. Paula Garvi 
y N. José Antonio Garvez.

20. De 2 fanegas y 7 celemines, 
linda S. vereda del Ojuelo, M. 
Josefa Cano, P. camino de la 
Virgen y N. María Juana Calero.

21. De í  fanega y 8 celemines, 
linda S. camino de la Vega, M. 
herederos de Bernabé ChilTcron, 
P. vereda del Ojuelo y N. Juan 
Calero liscuderol

22. Do 2 fanegas y 2 celemines,

linda S. camino de la Vega, M. 
Mariano Fuentes, P. vereda del 
Ojuelo y N. liercderos de Ber
nabé Cliilleron.

23. De 1 fanega y 3 celemines, 
linda S. vereda del Ojuelo. M. 
María Juana Calero, P. D. Manuel 
Calillan y N. José Romero.

2-4. De i  fanega y 9 celemines, 
linda S. camino de la Virgen, 
M. Iginio Idalgo, P. María Juana 
Calero y ¡N- Pedro Sánchez.

2o. De 1 fanega y 9 celemines, 
linda S. camino de la Virgen, 
M. y P. Dámaso Valero y N. 
Antonio Mena.

2G. De I fanega, 3 crlornines, lin
da S. vereda clei Ojuelo, M. Pe
dro Antonio Galdón, P. camino 
de la Virgen y N. Ana María Ol
medo.

27. Do 4 fanega y 9 celemines, 
linda S. vereda del Ojuelo, M. 
Pedro Anionio Galdón, P. camino 
de la Virgen y N. Manuel Moreno.

28. De 2 fanegas y 40 celemines, 
linda S. vereda de! Ojuelo, M. 
Pedro Ramos, P. camino de la 
Virgen y N. Pedro Antonio Gal
dón.

29. De 2 fanegas, linda S. vere
da del Ojuelo, M. D. Francisco 
Baillo, P. camino de la Virgen, 
y  N. Lorenzo Martinez.

30. De 2 fanegas, G celemines, 
linda S. Santos Gil, M. Santiago 
Rivera, P. Tomá.s Olivares y N. 
D. Manuel Badillo.

31. De iO celemines, linda S. ter
renos de Monsalvez, M. Antonio 
Mena, P. D. Manuel Badillo y N. 
María Juana Calero.

32. De 3 fanegas y 4 celemin, 
linda S. Pedro Antonio Galdón, 
M. Antonio Chillcron, N. el mis
mo y P. José Alviirez y otros.

33. De 4 fanega y 2 celemines, 
linda S. vereda del Ojuelo M. Ma
tías Gil P. Camino de la Virgen 
y N. viuda de l\cdro Alfonso.

54. De 1 fanega y 6 celemines, 
linda S. vereda del Ojuelo, M. 
Pedro Sánchez, P. Camino de la 
Virgen y N. Pedro Esteban,

33. De 4 fanega y l celemin, 
linda S. vereda dcl Ojuelo, M. 
Diego Idalgo, P. camino de la 
Virgen y N. Patricio Giménez.

36. De 1 fanega, 1 celemin y 2 
cuartillos, linda S. vereda del 
Ojuelo, ,M. Alanasio García, P. 
camino de la Virgen y N. Lu
cia Fuentes.

57. De 2 fanegas y 4 celemin, 
linda S. camino de la Vega, M. 
Lucia Fuentes, P. la vereda y N, 
Antonio Chilteron.

38. De 1 fanega y 8 celemines, 
linda S. vereda del Ojuelo, M. 
Antonio I.ara, P. camino de la 
Virgen y N. Pedro Alarcon:

39. De 2 fanegas y I celemin, 
linda S. comino de la Vega, M. 
Matías Romero, P. vereda dcl 
Ojuelo y N. Isabel Calero.

40. De 4 fanega y 3 celemines, 
linda S. Juan García, M. Basi
lio Gine.s, P. vereda y N. Juan 
Ramón Cano y otros.

41. De 4 fanega y 4 celemines, 
linda S. Juan García, M. Bar
tolomé Guzman, P. vereda y .N. 
Juan García.

42. De 4 fanega y 8 celemines, 
linda S. Juan García, M. D Ma
nuel Badillo, P. }o vereda y N. 
Bartolomé Guzman.

43. De 1 fanega, linda S. Tomás 
Sánchez, M. Muría Juana Cale
ro, P. camino viejo y N, José 
González.

44. De 1 fanega y 6 celemines, 
linda S. José González, M. Juan 
Galdón, P. camino y N. Juan 
Galdón.

Cuyas 44 porciones com po

nen 84 fanegas y 9 celemines, 
equivalentes á 57 hectáreas, 37 
áreas, 32 cenliáreas y 23 cen
tímetros de terreno do labor y 
algo inculto con 678 robles. Los 
peritos le han señalado de ren
ta 4428 rs. anuos. Ha sido la
sada en 40.770 rs. y capitaliza
da en 32.130 rs. y siendo aque
lla mayor servirá de tipo para 
la subasta.

ADVERTENCIAS.
1. * No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta*
2. " El precio en que fuesen rema

tadas las tincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 40 plazos iguales 
d eá  400 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el inlérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 44 de Julio de 4836.

3 . ‘ Las lincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 400 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 30 por 100 en papel 
do la Deuda pública, consolidado ó d i
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 do Junio de 1833. Las de menor 
cuantía se pagarán en-20 plazos igual 
les, 6 lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4 . * Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan g ra 
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

3.* Los derechos de expediente,
6." A la vez que en esta Capital, se 

celebrarán otras subastas en el mismo 
dia y hora en la villa y Córte de 
Madrid y en los Juzgados de Casas- 
Ibañez y Alcaráz en cuyos partidos 
judiciales radican las fincas.

NOTAS.
1 .* Se consideran como bienes 

de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo  diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen cu las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-lnfante D. Carlos, y

los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Lo que se anuncia al público parj 
los que quieran interesarse en dichas 
subastas.

Albacete 4.® de Mayo de 4861. 
Manuel Martin.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
CORREOS.

Desde el dia primero de Mayo 
próximo venidero y en virtud de lo 
prevenido en Real orden de 22 del 
actual, llevará el conductor del cor
reo que hay establecido de Villarro- 
bledo á Alcaráz diariamente, la cor
respondencia de Muñera, pasando por 
dicho pueblo en las espediciones de 
ida á Alcaráz á las 40 de la mañana, 
y en las de regreso á Villarrobledo á 
las 3 y 30 de la tarde.

Albacete 27 do Abril de 4861.— 
Juan Moscardó.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
HELLIN.

D. Francisco de Peñalosa, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Hellin y su partido:

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Bernardo Onrubia vecino do 
Tobarra, para que en el término de 
treinta días contados desde la fcdia 
de este edicto se presente en oslas 
cárceles de partido á responder do los 
cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue de oti- 
ció en este Juzgado, sobre luirlo do
dos camas v dos estevas de arado de ¥
la pertenencia de José López Cañe
te; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse se seguirá la causa en su re
beldía parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Y para que no pueda alegar ig
norancia se publica y fija el presen
te en Hellin á dos de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y uno.— i r̂oncíi- 
co de Peñalosa..=Vor su mandado, 
José Baeza.

REAL YEGUADA DE ARANJUEZ-

En los dias 21 y 22 dcl próxi
mo mes de iMayo se subasta en osle 
Real Sitio y por la Dirección gene* 
ral de la Real Yeguada, ios ganados 
que por sobrantes se han señidado 
para la venia, comprendiéndose en 
ellos cierto número de yeguas do pH' 
ra sangre Española, Arabe é Ingleflfli 
algunos caballos sementales de la nn»' 
ina raza, potros, potras y ganado mu
lar de varias edades. Lo que se anón 
cia al público para su inteligencia- 

Aranjuez 29 de Abril de lUf'!-" 
El Director general, Conde de

IMPIIEXTA DiíL.v
S. Agustín, 44.
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